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Las leyes y la g dispo4ciones generales (le! Gobierno,
son obligatorias para cada capilal de provincia desde (fue
se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias des-
pues para los (lemas pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1837.)

Las leyes, ótldenes y annecies que se manden publicar
1 en tos Ifidelines oliciales, se han de remitir al Gere político

respectivo, Por cu yo conducto se pasaran a los Editores de

1
 los mencionados p.eriOdicos. lieales órdenes de 6 de Abril de
1839; y 51 de Octubre de 18.)
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ARTICULO BE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO
DE LA PROVINCIA DE CÓR D OBA.

Circular núm. 449 .

En ti de Abril del año pröcsime pasado se
sirvió S. M. espedir el Real decreto siguiente,

«Conformandome con el dictamen del Con-
sejo de Ministres y en virtud de lo que me
ha propuesto el de Hacienia vengo en decretar
lo siguiente.

Art. I.° Se establece . una nueva clase de
papel sellado que se denominará de emitas, con
destino á recaudar el impuesto de este nombre,
el cual se espenderá en los mismos pintes y
bajo las propias reglas que el ordinario. Los plie-
gos serán del precio de 2, 4, 85 20, tiO,
500, 1000, 5000 y 10000 rs.

Art. 2.° Cada pliego se dispondrá de mo-
do que pueda cortarse en dos partes, una su-
perior y otra inferior. En la L a estampará la
au toridad el orijen 6 motivo de la multa, su im-
porte, la ley, decreto 6 instruccion en cu y a vir-
tud se i mponga, su fecha, el nombre del mul-
tado y por último el ultimen) que corresponda
<1.1 la multa, cuidando de observar una numera
cion sucesiva en todas las respectivas á cada
año y se entregará despues á la parte interesa-
da para su resguardo: la . segunda con iguales
notas se conservará por la autoridad como com-

probante y garantia de su disposicion.
Cuando el importe de la multa escediese

del valor de cualquiera de los pliegos del nue-
vo sello se tornarán los que sean necesarios, es-
tampandose entonces las notas en el de mayor pre-
cio á cuya initdd se unirán al cortarle las res-
pectivas ä los demas individuos en igual forma.

Art. 3.° Se prohibe ä todas las autoridades
c iviles, militares, eclesiásticas 6 de cualquiera
otra clase imponer ni recaudar In ultas en me-
tálico. Las que impongan gubernativamente
nas pecuniarias de este genero lo harán ecsi
Heodo a1 multado la presentacion del pite g G
pliegos equivalente al importe de la multa. Es-
ta se acomodará ä los precios de las clases de
papel establecidas, y cuando á ello no haya la-
a/r• se considerará condonada la fraecion det."`
menos (le 2 rs. que de ellos escucha°.

Art. 4.° En los casos en que una parte de
la multa corresponda á tercero, con arreglo ä
las leyes, la autoridad que la imponga entre-;
gará al mismo una certitiacion espresiva de c.;-;
La circunstancia con insercion de las notas pues-,
tes en el pliego que entregue al multado.

La Hacienda pública satisfará el importe
señalado por estas certificaciones dentro de los

dias siguientes al de su prosentacion.
Art. 5.`) Las disposic •emes anteriores com-

prenden á los tribunales y juzgados en la par -
te de multas que impongan gubernativamente,
pero no se estienden á las que acordaren en
virtud del espediente judicial con aplicacion
penas de cámara, las cuales seguirán recaudan-,
(lose en la forma establecida.

Ministerio de Cultura 2024



Art. 6." 	 El presente decreto emeezailt A
regir el U' del prócsiele Jti!to. —111;10 en Pa-
lacio ä 14 de Abril de 1848.--eltubricade
la Real mano.—El Ministro de Hacienda.»

reencargandose por la superioridad el
cumplimiento de estas dispoieionos, he acor-
dado publicarlas en este beletin ofi Ial, previ-
niendo ä las autoridades, dependientes de este
Gobierno que se atemperen bajo res-
ponsabilidad ä lo mandado en la imposicion de
multas, teniendo presente la Real rden de 28
de Abril ultimo que se inserta ä continnacion,
N' dispone qno las penas de cämara se recau-.
den como las multas gubernativas. Córdah 1 15

de Mii‘o de 1849.--ls odro Galbis.

REAL 014(;)EN QUE SE CITA.

Ministerio do la Gol) eelacien del Reine.—
1) rece 	 de Glierne, proteccion y seguridad

nin. 52„---Por el Ministerio
de Hacienda y de ()talen de S. M. se dice á
este de la Gebernacion del Reino con fecha
30 de Mai 7.0 Iiitirno lo que sigue.

.F1l- Excino Sr. Ministro de Gracia y Jus-
ticia ha comueirada ä este Minist. rie con re-

dil 1. 0 dc Dicietuire último la Real &den si-
guiente. —Con fecha 26 de Junio y 11 de Ju-
lio últimos fueron comunicadas ä este Ministe-
rio por el que V. E. dignamente desempeña,
dos Reales órdenes relativas al presupuesto del
ramo judicial y al crédito estraordinario abierto
ti su favor, ä fin de que no quedando descubier-
to el pago de sus obligaciones, pero estando
prevenido por la segunda de aquellas disposieio-
nes soberanas que desde t.° de Euro präc-
sime se haga la recaudacion de penas de cätna-
ra en los términos establecidos para la de las
multas gubernativas, es la voluntad de S. M.
ponga en conocimiento de V. E. como de Real
&den lo ejecuto, que desde principio del año
inmediato dejarán este Ministerio 	 sil
duna dede entenderse con los trib n :les de Jes-
ticia y perceptores especiales en todo lo cou-
c er n iente ä la mencionada recaudacien. h a

-biendo dado cuenta ä S. M. de la falta de cum-
plimiento- que tiene la preinserta soberana dis-
posicion por parte de los juzgados de Guerra,
de Marina y aun de los Gefes politices de las
pro vincias , bajo el pretesto de no haberles si-
do comunicada por sus respect.ves Ministros, se
ha dignado maridar que se traslade ä V. E. co-
mo lo verifieo, para su circulad un ä los juz-

ga d os s autoridades dependientes de este Mi-
niste r i o , encar ieludeles el mis pantual cumpli-
m iento , y recordandoles ieualinente la obser-
vancia del Real decreto de. 14 de Abril del
¡dio prócsimu tuisruto, relativo al establecimien-
to del nuevo papel sellado de multas — Lo que
traslado Ir V• S. de Real írrden !I fin de que
e n lo parte que Ir su autoridad corresponda se
cumpla roo la puntu4111d0:1 y esec t i te l e que el

buen servicio ecsije lo dispnesto co el Real de-
crete de que s oe hace mérit oe — Ilies guarde ä
V. S. muchos aires. Madrid 	 de Abril de

1849.—San LUi3. --Sr. G.:fe pelitico de Górdeba.»

• Circular núrri. 4-47.

Habiendose practicado referma en el ran e
de proteccion y segiridal pública de estii pro-
vincia, á virtud de Real orden fecha 1 8 de Abril
últim', he acordado insertar ä continnacion el
nombre de los empleados que le componen ac-
tualmente, con espresion del punto de sus res -

pectivos domicilios y barrios que les estan asig-
nados para conocimiento del público.

COMISARIO.

D. José Maria Lapido, vive calle del Con-
de de Cabra núm. 	 S. .

CELADORES.

0. Antonio Alvarei, habita en la plazuela
de Frias núm. 19, y tiene ä su cargo los bar-
rios de S. Nicolas de la Villa, S. Juan, S.
Miguel y Compañia.

D. Rafael Diaz, calle de los Moriscos núm.
6, edan á su cargo los barrios de Sta. Mari-
na, S. Lorenzo y S. Andres.

O. José Maria Pelaez, calle de fa Encar-
nacion núm. 7, tiene los barrios de la Catedral,
Espíritu Santo y S. Nicolas de la Ajerquia.

D. Joaquin Llorente, tiene su oficina en
la calle de Don Rodrigo, barrio de S. Pedro,
el cual estarä ä su cargo con los dc la Mag-
dalena y Santiago.

SALVAGUARDIAS.

Rafael Gimenez, destinado al t er distrito,
vive cementerio de S. Miguel núm. 6.

Rafael Muñoz al 2.", calle Huerto da S.
Agustin núm. 3.

Juan Ruiz al 3.°, calle de Grajea núm. 7.
Rafael Recio al 42), calle Puerta del Osa-

rio ntim.V94 Córdoba 14 de Mayo de 189.—

Pedro Galbis.

Circular núm. 381.

En la noche del 3 de Abril último fueron
robadas ä Juan Barca y su inug,er Francisca
Prados, caseros de una hacienda propia de D.
Rafael Cabrera, los efectos que se espresau
final, por tres i hombres cuyas señas se ignoran.
En sn virted encarga ä los Alcaldes de los pue-
blos de esta provincia, individuos de seguri-
dad pública y guardia civil, practiquen las unas
activas y eficaces diligencias para la busca y cap-
tura de los criminales, que deberán en su ca-

so ser puestes ä disposicion del Sr. J a ez de

1. a instancia de Posadas, asi come los efectos-
que se les recojiesen. Córdoba 1. 0 de Mayo

de I8i . 9.—Pedro Galbis.

E fec tos robados,

Una capa de paño fiao negro con vueltas
de merina, UnOS botines nuevos de becerrille,
unos calzones cortos de paño azul, otros id. de

Ministerio de Cultura 2024



parto fino con vueltas de felpa, Un chaleco de
seda pintado en pajizo y Verde, otro id. de ti-
su, tres camisas finas de hombre, un par dé
calzoncillos blancos; Udä pieza de mosolina co-
mo de unas 5 varas; unaescopeta de marca, cañon
de fusil desbastado, llave de piston con MI ari-
llo de hierro . en la coz, una canana; un ['re-
no, un aparejo harinero, una yegua, pelo cas-

taño, con la marca; tuerta del derecho y sin

hierro; seis años, unos tres dtiros en monedas
de napoleones y pesetas, un vestido de alepin
negro de mu o.er• dos de coco azul- Unas na-e 3
o uas blancas . una eamisa una sabana de rrioso
lina con colores bordados; unas chinelas d un pa-
ñuelo grande color café, dos id. de seda con ra-
mos color de oro, otros dos de coto inferioresi
dos ojas y media de tocino salado; dos jamo-
nes, una orza con longaniza; y una olla cou

Circular ruina. 392.

Habiendo sido robada segun se cree por tiri
jitano, una jaca de las señas del final, que se
hallaba pastando en las inmediaciones de esta
ciudad, detras del Campo Santo de S. Rafael;
en la tarde del 2 del corriente, encargo los
Alcaldes y dependientes de este Gobierno polí-
tico practiquen diligencias para averiguar su pa-
radero; y en caso de indagarse lo pongan en co-
nocimiento del Sr. Juez de 1. a instancia del
distrito de la derecha de esta ciudad; deteaien-
do (tia persona en cuyo poder se halle. Cór-
doba 5 de Mayo de 1849.----Pedro

Señas.

Color castaño, de alzada baja d entera 	 y
de cola larga.

Circular núm. 39:S.

Habiendo sido estraidas dos caballerias
ores de las señas (Id final de un cercado

mediato ä la villa de' Talarrubias, eucargo h
los Alcaides y dependientes de este Gobierno
político, practiquen las unas activas diligencias
para su busca y detendon; capturan,lo ä las
personas en cuyo poder se hallen y dandome
el 	 aviso'. Córdoba 5. de Maro
de 18 •9.—Pedro

Sefias

Una jaca de 6 cuartas y media poco mas.
6 menos; castaña; con la oreja izquierda hendí-
(la,. de 5 ä 6 años, bastante fuerte y tal cdal
formada aunque algo chata, tiene seriales de 4
parches en los . mtísculos anteriores y posterio-
res con dos en los lados. del corno!), la cruz
recien cortada.

Una potra de dos años; entrepelada, algo
ensillada; cabeza acarnerada ; con un hierro, de
bastante alzada para su edad, de buena raza y
estampa hermosa,. con un lunar blanco en el

labio superior, y algo cältada. Ambas eaballe-
riäs bien tratadas.

Circular núm. 397.

Habiendo sido encontrado un capotó rió mon-
te en el camino de la &den inmediato ä la Vi-

lla del Rio, he dispuesto se publique este ha-
llazgo eri el presente periódico 'oficial por térmi-
no de 15 dias; para que su dtierio pueda recia-
criarlo al Comisario- de proteccion y seguridad
pilblica de esta ciudad que ln conserva en de-
p(ísito. Córdoba 8 de Mayo dé 18.19. —Pedro
Galbis.

Circular ritim. 411.

Los Aledd )s de seguridad pn-
blica v guardia ci%:1 de esta provincia, practi-
carän las ni is activas y eficaces diligencias pa-
ra la captor: .a si se presentaren eri ia misma
de los oli,iales privados de SUS empleos D. 1g-
tilcio 3 . 1 iría VilLdi . 1; O. Sebastian Arias y O.
Ma: . iano Cara, lolos &I el caso de ser
habidos ä dispt»ir ion del Sr: Comandante gene-
ral de e.ta provincia. Cis:ndobt 11 de Mayo de

Circular m'un. 41),

Los Alcaldes de tos piiebl o s. de - esta provin-
cia y dependientes de este' Gobierno político,
practicarän las unas activas diligencias para la
busca y captura del desertor del regimiento
infanteria d Leon Pedro Pizarro; el cual si
fuere habido lo retnitirä'n ä disposiciori del Sr.
Comandante gelieral de - esta provincia que lo
reclama. Córdoba 1 Ti, de' Mayo de* 18%.9.--4e-
dro

Circular 	 405..

El Intendente militar del distrito de l'a Ca-
pitadi a . .geuteral de Estremadnra.

Hace saber: . que deUiendo contratarse el
Su ministro de pan y pienso ir las tropas y ca-
ballos del ejército estantes . y transenntes en es-
te di frito; por tórtnitio de un afio; á contar des-
de' 1.° de Octubre prOcsitrio Venidero, ä tia de
Setiembre de 1850; con sujecion al pheg,

‘-"p eral de CuUdividdOS que e7darh de infinifiestoen
la Sria. esta Intendencia,. y Con arreglo ä las
formalidades establecidas en Aeal 6i . den de 26

Diciembre de 1846, he dispuesto se* convo-
que por medio de este antruejo ä una pública
y formal licitador); pie tendra lugar ante el juz-
gado de dicha Intendencia el dia 15 de Junio ä
las 12 en pinito de su mañana, en que con-
Claye el t¿winino para la adniision de proposi-
ciones.

En su' consecuencia', las personas que quie-
ran interesarse' en este servicio, podrän remitir-
me en pliegb cerrado y sellado; con un sobre
interior que indique- el Objeto del contenido, las
proposiciones en que se fijen clara y terminan-
temente los precios en que se convienen ä en-

1
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cargarse del suministro; en el concepto que han
de ser suscritas la ni y abonadas por perso-
na 6 personas que á juicio de este juzgado sean
de conocido arraigo y responsabilidad suficiente,
que un caso de duda podi ti apreciarse y hacer-
se constar por los recibos de contribuciones cor-
rientes satisfechas, que garanticen la ejecucion
del servicio en los términos pi opuestos, siendo
preferida la que resulte mas ventajosa y acep-
able en la licitacion, ä que de hecho queda-

rii n sujetos entre sí el autor ó autores de la
proposicion mas beneficiosa, caso de ser de es-
ta dos Ó mas las iguales con el de la mas in-
mediata. Sin iendo ä todos ellos de gobierno que
el remate no puede causar efecto si no obtiene
la aprobacion de S. M.: que asimismo no se
admitirá para este acto proposicion que carez-
ca de los l'eqUiS •ItoS que se ecsijen, ni se pre-
sente despues de la 110ca enunciada; y que pa-
ra que puedan considerarse Nálidas y legales las
admitidas, se requiere que el licitador que las
suscribe haya de estar presente ó legalmente
representado en el acto de la licitaciou, para
q:ie pueda pre,tar las aclaraciones que se nece-
siten,. y en su caso aceptar y firmar el acta del
remato. Badajoz 1." de Mayo de 18i9.—Joa-

9 uin Rendon.--Ramon Guerra Seijas, Srio.

Circular núm. 451.

D. José Grmaro Gutierrez de Caviedes, Se-
cretario honoraria de S. M., Juez de primera
instancia del distrito de la izquierda de esta ciu-
dad de Córdoba y su partido, &c.

Por virtud del presente cito, llamo y em-
plazo por este mi primer edicto á Rafael Perez
(a) Cachorro, de esta vecindad, ä el barrio del
Alcazar viejo, calle Postrera, hijo de Fernan-
do, difunto, y Antonia Quero, de estado solte-
ro, de oficio del campo, de edad de 18 años,
para que en el término de 9 dias siguientes al
de la fecha se presente en mi juzgado 6 en
la cincel pública para responder ä los cargos que
le resultan en la causa que ante el infrascripto
Escno. estoy siguiendo contra el referido y Jo -
se Blena, por robo de ropas, que si lo hicie-
re será oido y su justicia guardada, y en otro
caso continuará la causa en su rebeldia, paran-
dole el perjuicio que haya lugar. Córdoba ca-
torce de Mayo de mil ochocientos cuarenta y
nue‘e.—José Genaro 6 utierrez de Caviedes.—
Por mandado de S. S , Antonio Garcia de Mesa.

Circular !n'un 459.

ANUNCIO.

dia desde la vispera de la Pascua inmediata
de Espíritu Sauto hasta otro igual dia de 1850,
bajo las condiciones que estan de manifiesto en
las oficinas de Beneficencia. Córdoba 12 de Ma-
“) de 1819 . —Luis Bertran de Lis.

V29111CIZEMMT1022=2.=
	

tk:e..4..e. 	 4.• . 	 ,

Juzgado de primera instancia de Cabra
y su partido.

D. Facundo Martinez Toledano, Juez de
primera instancia de esta ciudad de Cabra y pue-
blos de su partido, &c.

llago .saber: que por parte de D. Rafael dc
Vargas Alcalde y otros sus hermanos de esta
vecindad, se ha solicitado se les tenga por opues-
tos á los bienes de la capellania que en la
Parroquial de esta ciudad fundaron el Jurado Pe-
dro Fernandez de Atencia y sus hermanos, en
Union con Pedro Lopez de Rute y los suyos,
que ha quedado vacante por fallecimiento de D.
Bernardo Ortiz Osorio, .Pbro., vecino de la vi-
lla de Laque, y solicitando (bajo la protesta de
formalizar la oposicion ä su debido tiempo) se
haga la convocatoria de costumbre ä las perso-
nas (pie se crean con derecho ä los espresados
bienes, para que lo deduzcan ante este juzga-
do, ti todo lo que he accedido en providencia
de este dia; y para que tenga efecto se cita y
emplaza ñ los que se crean interesados, para
que en el término de treinta dias, contados des-
de la publicacion de este anuncio en la gaceta
de Madrid y boletin oficial de esta provincia,
se personen ante este juzgado /1 deducir el que
crean asistirles, prevenidos que de no hacerlo
se continuarán los procedimientos sin mas ci-
tarles ni emplazarles y les parará el perjuicio
que haya lugar. Cabra cuatro de Mayo de mil
ochocientos cuarenta y nueve.—Facundo Marti-
nez Toledano.—Por mandado del Sr. Juez, Ma-
nuel de Andres y Caldero!'

A N UNCIO.
1•1•1•••n••••••nnn•n•n•••nn.,

Se arriendan, venden 6 dan A censo ¡os

lagares reunidos nombrados Aguardentera, Pan
y Pasas, San Pablo y la Parrilla, situados
en la sierra de esta ciudad, propios del Excmo.
Sr. Duque de Ritas. La persona que quiera ha-
cer proposicion á ellos podrá entenderse con el
administrador del caudal de dicho Excmo. Sr.,
9 . José Maria do Loceta, que vivo calle del Ji-
lete núm. 12 de esta ciudad.

OTRO.
Luis Retiran de Lis, Alcalde Corregi-

dor de elda ciudad.
Por Cl presente hago saber: (pie á las 11

de la mili -lana del Sábado 19 del corriente mes
en las casas del Excmo. Ay untamiento de 'es-
ta capital so ha de subastar para su remate en
el me j or postor el arrendamiento de las sillas
del Hospicio y de su producto por el servicio
co los paseos públ:cos, por el tiempo que me-

••••n 	 ••••••n••n••n•

En la villa do Baena, calle Carrera', se ha
establecido por Alejo Urbano una fabrica de
Cendra, la que se espenderá á 10 rs. la  arroba.

Cördoba: Est. tip de D. Fausto Garcia Tema,
calle de la Librería núm. 2.-1849,
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